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MAT.: Convoca postulación Programa Pasantías
             Internacionales para profesionales Ley 18834 con CENAPET y CELEP en Cuba
ANGOL,  

DE:
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

SR. NELSON GAETE QUIJON

A :
DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS

Me es grato saludarle e informar a usted que en el marco del acuerdo entre la Fenpruss y el Ministerio de Salud en 2006, se desarrollará Programa de Pasantías Internacionales en Cuba para el presente año, según el siguiente detalle:
1. Programa de Pasantías en CENAPET del Ministerio de Salud de Cuba para profesionales multidisciplinarios, a realizarse entre el 1º y 26 de septiembre, para el cual el servicio dispone de dos cupos en cualquiera de los siguientes programas, debiendo viajar la madrugada del 30 de agosto:

· “Atención del paciente de Medicina Física y Rehabilitación”, en el que pueden participar profesionales involucrados en esta área como los Kinesiólogos, terapeutas ocupacionales, etc.
· “Atención Integral de Pacientes portadores de Patologías Crónicas” Transmisibles (VIH/SIDA) y no transmisibles (Oncológicas, Diabéticos, Hipertensos, Insuficiencia Renal Crónica), en el que pueden participar profesionales involucrados en la atención de este tipo de pacientes, como por ejemplo: enfermeras, nutricionistas, trabajadores sociales, etc.

· “Atención Integral de Pacientes con consumo problemático de alcohol y drogas, por parte del equipo de salud” en el que pueden participar profesionales involucrados en la atención de este tipo de pacientes, como por ejemplo: sicólogos, terapeutas ocupacionales, asistentes sociales, etc.

2. Programa de “Pasantía de Educación Preescolar e inicial en el ámbito de la salud” para Educadoras de Párvulos a impartir por el Centro de Referencia para la Educación Preescolar, CELEP, perteneciente al Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño de la UNESCO, desde el 1º al 12 de septiembre, el Servicio dispone de un cupo. Debiendo viajar la madrugada del 31 de agosto (vuelo Copa 438, 02.59, Santiago Panamá)
El proceso de postulación vence el próximo 29 de julio a las 16 horas, el 8 de agosto el Minsal confirma nómina definitiva para iniciar los trámites de visa y confirmación de pasajes. Por su parte los profesionales seleccionados deberán enviar su pasaporte (Vía Chile Express u otro similar) a Caribbean Services, ubicado en Santa Magdalena 75 Of 611 Providencia, para que tramite oportunamente la visa respectiva.
Los interesados deben enviar a Unidad de Capacitación la siguiente documentación:

· Antecedentes: Certificado título copia, certificado de antigüedad en el establecimiento y en el servicio de salud, última calificación, resoluciones y/o certificados de respaldo de instancias de participación, Carta de presentación de los postulantes preseleccionados por parte del Comité Bipartito Local, Carta de patrocinio del Director del establecimiento, Carta de compromiso de replicar los contenidos al CBC y sus pares.
· Los antecedentes de respaldo deben ser enviados en un sobre sellado, separado de la Ficha de postulación con currículo ciego.
· Ficha de postulación con currículo ciego según formato adjunto  

Esta información se ha enviado por correo electrónico a los establecimientos y Coordinadores de Capacitación del CBC del nivel local y está disponible en la página web del servicio, www.araucanianorte.cl, además de Ficha de postulación Currículo ciego y Programas de cada una de las actividades. Se solicita especial atención a la difusión, asegurar que los funcionarios de la Planta Profesional de su establecimiento estén en conocimiento.
Sin otro particular, le saluda atentamente 



SR. NELSON GAETE QUIJON

Director

      Servicio Salud Araucanía Norte
DISTRIBUCIÓN:

· SDM, SDA

· COMITÉ DE GESTIÓN SSAN

· HOSPITALES 

· HOSPITALES Y DIRECCIÓN COORDINADOR CBC Ley 18834.
· RR PÚBLICAS SS AN 
· DEPTOS MODELOS Y APS DIRECCIÓN
· DEPTO REDES
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